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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO ONCE

Bogotá, DC., tres (3) de noviembre de dos mil seis (2006).

Ref. Selección y Reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Once, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:     

T-1452432 al T-1453726



T-1453728 al T-1453763



T-1453765 al T-1455695



T-1455697 al T-1455962



T-1455964 al T-1457381.

Así como las solicitudes de insistencias en la revisión de los fallos de tutela respecto a los expedientes:

T-1423157, T-1424418, T-1425387, T-1425620, T-1432020, T-1432242, T-1432604, T-1432672, T-1435972, T-1435982, T-1435996, T-1436003, T-1436008, T-1436600, T-1436620, T-1436688.

R E S U E L V E N

Primero. ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutelas correspondientes a los siguientes expedientes:

T- 1425387

Actor:   Giraldo Jurado José Homero 

T- 1432604

Actor:   Rodríguez Lopez Luis Carlos

Segundo. NO ACEPTAR para la revisión las insistencias sobre los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1423157, T-1424418, T-1425620, T-1432020, T-1432242, T-1432672, T-1435972, T-1435982, T-1435996, T-1436003, T-1436008, T-1436600, T-1436620, T-1436688.

Tercero: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T- 1425387

Actor:   Giraldo Jurado José Homero 

T- 1432604

Actor:   Rodríguez López Luis Carlos

T- 1452446
Actor: Gomez Henao Martha Amparo, como agente oficiosa de Elizabeth Montoya Gómez
 

T- 1453531

Actor:   Hernández Vizcaíno Pedro

T- 1453590

Actor:   Botía León Hernando

T- 1454004

Actor:   Higuita Sepúlveda Luz Marina

T- 1454922

Actor:   Rubén García Mora

T- 1455423

Actor:   Velásquez López Rita Camila

T- 1456062

Actor :  Martínez Velásquez José Alberto

T- 1456770

Actor:   Franco Beltrán Libia Alcira

Cuarto: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del tres (3) de noviembre de dos mil seis (2006) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

Quinto: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 
MAGISTRADO: JAIME ARAUJO RENTERÍA

T- 1425387

Actor:   Giraldo Jurado José Homero 

MAGISTRADO: NILSON PINILLA PINILLA

T- 1453590

Actor:   Botía León Hernando

MAGISTRADO: MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T- 1456770

Actor:   Franco Beltrán Libia Alcira

MAGISTRADO: JAIME CORDOBA TRIVIÑO

T- 1454004

Actor:   Higuita Sepúlveda Luz Marina

T- 1454922

Actor:   Rubén García Mora

MAGISTRADO: RODRIGO ESCOBAR GIL

T- 1432604

Actor:   Rodríguez López Luis Carlos

MAGISTRADO: MARCO GERARDO MONROY CABRA

T- 1455423

Actor:   Velásquez López Rita Camila

MAGISTRADO: HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

T- 1452446
Actor: Gómez Henao Martha Amparo, como agente oficiosa de Elizabeth Montoya Gomez
MAGISTRADO: ALVARO TAFUR GALVIS

T- 1453531

Actor:   Hernández Vizcaíno Pedro

MAGISTRADA: CLARA INES VARGAS HERNANDEZ

T- 1456062

Actor :  Martínez Velásquez José Alberto

Sexto.- ACUMULAR entre sí los expedientes T- 1454004 y T- 1454922, seleccionados y repartidos al Magistrado Jaime Córdoba Triviño, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.

Séptimo: En relación con la solicitud presentada por el ciudadano Luis Fernando Leyva Micolta, relacionada con el expediente T-1353749; por la Secretaría General de esta Corporación EXPÍDANSE las copias auténticas requeridas por el peticionario.

Octavo: Por Secretaría General de la Corte Constitucional, INFÓRMESE a los peticionarios que elevaron las solicitudes de selección, acerca de la decisión adoptada por esta Sala, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del reglamento interno, modificado por el Acuerdo No. 01 de 29 de abril de 2004.
Noveno: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

Décimo: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MANUEL JOSE CEPEDA ESPINOSA

Magistrado
JAIME CORDOBA TRIVIÑO

Magistrado

MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General
